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1.  Introducción y objeto 
 
La legislación urbanística de la Comunidad de Madrid indica que los Planes Parciales y 
sus modificaciones deberán garantizar la suficiencia de las redes de servicios y de las 
infraestructuras existentes para dar servicio a los nuevos desarrollos. El presente 
documento pretende justificar la mencionada suficiencia para el caso de las 
infraestructuras de transporte y movilidad propuestas y existentes afectadas por el 
desarrollo de los Sectores 1 y 2 del Área de Reparto A.R.2 “Cerro del Baile” de San 
Sebastián de los Reyes (Madrid). 
 
Aun cuando los dos sectores mencionados se desarrollan independientemente mediante 
sendos planes parciales, el presente estudio considera de forma unitaria a ambos sectores 
correspondiendo, por tanto, su alcance espacial con la totalidad del área de reparto. Se ha 
considerado que este planteamiento integral es el modo más coherente se afrontar el 
estudio de la movilidad asociada a los nuevos sectores 
 

2.  Situación 
 
El A.R. 2 “Cerro del Baile” es un ámbito de 128 hectáreas situado al norte del casco 
urbano de San Sebastián de los Reyes, entre el desarrollo urbano de Dehesa Vieja y los 
terrenos protegidos de la Dehesa Boyal y el Soto de Viñuelas. Más al norte se ubican 
terrenos urbanizables (Sectores Cárcavas y Barranco) pero cuyo desarrollo se encuentra 
aplazado.  
 

 

A.R. 2 “Cerro del Baile” 

Imagen 1: Situación 



 

ESTUDIO GLOBAL DE MOVILIDAD DEL  PLAN PARCIAL DEL A.R-2 “CERRO DEL BAILE” DE SAN SEBASTIÁN DE LOS 
REYES (MADRID) 

Septiembre / 2017 página | 3 
 

Cerro del Baile supone una continuación hacia el oeste del Sector Dehesa Vieja, a partir de 
la Avenida de los Quiñones y como prolongación de los viarios (de norte a sur): Calle 
Salvador de Madariaga, Calle Julio Rey Pastor, Calle Alejandro Casona, Calle Rosa 
Chacel y Calle María Moliner. A su vez, el sector también se conecta con el desarrollo de 
Tempranales mediante la prolongación de la Avenida del Hayedo de Montejo. 
 

3.  A.R. 2 “Cerro del Baile”. Descripción y distribución en los 
sectores S1 y S2 
 
El A.R. 2 “Cerro del Baile” fue aprobado definitivamente en 2011, aunque su 
programación venía ya incluida en el Plan General de 2001. El área de reparto se divide en 
dos sectores con planeamiento de desarrollo independiente (Sectores S1 y S2 
respectivamente). En la Imagen 2 y la Imagen 3 se han incluido las fichas de ambos 
sectores aprobadas en 2011. 
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Imagen 2: Ficha S1 
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Imagen 3: Ficha S2 
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La propuesta global para el área de reparto supone la ordenación de una superficie mayor 
de 128 hectáreas para uso predominante residencial con una distribución de superficie 
según lo recogido en la Tabla 1.  
 
En el área de reparto está prevista la implantación de 3.980 viviendas nuevas con una 
edificabilidad total de 434.610 m² dedicada a uso residencial y 38.147 m² dedicados a usos 
terciarios.  
 
A continuación se muestran los datos generales urbanísticos del ámbito del AR-2 “Cerro 
del Baile”: 
 
 

AREA DE REPARTO AR.2 CERRO DEL BAILE 
CUADRO RESUMEN DE DIMENSIONES CARASTERISTICAS (m2s superficie de suelo) 

SUPERFICIE 
AR.2 

superficie AR.2 en cartografía de PGOU  escala 1:10.000 1.283.282   
medición de delimitación ajustada (con vía pecuaria) 1.283.282 
medición de vía pecuaria 73.409 
total delimitación de suelo con derechos AR.2 1.209.873 100%  
total solares edificables 519.310 43% 100% total cesiones redes públicas 690.563 57% 

REDES 
PUBLICAS 

totales 
redes local-general-supramunicipal 562.825 46% 57% viario local 127.738 11% 

viario 
local 127.738 

306.336 25% 25% 

57% 

general 88.885 
supramunicipal 89.713 

espacios 
públicos 

libres 
locales  80.256 

302.432 25% 

32% 

generales 188.478 
supramunicipal 33.698 

equipamientos 
locales 31.390 

31.390 3% generales 0 
supramunicipales 0 

infraestructura 
eléctrica 

general 50.405 50.405 4% 

 
Tabla 1: Cuadro de superficies del A.R. 2 "Cerro del Baile" 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PLAN GENERAL 2001 total área reparto  AR-2 sector S1 sector S2 
SUPERFICIE TOTAL DEL AMBITO 1.283.282 m2 suelo 863.986 m2 suelo 419.296 m2 suelo 
SUPERFICIE INTERIOR DE CADA SECTOR 896.562 m2 suelo 603.622 m2 suelo 292.940 m2 suelo 
Porcentaje según superficie suelo interior de cada sector 100 % 67,33 % 32,67 % 
APROVECHAMIENTO   (VL)  m2c VL (UU.AA) m2c VL (UU.AA) m2c VL (UU.AA) 
TOTAL 314.810 m2c. VL (UU.AA) 211.277 m2c. VL (UU.AA) 102.533 m2c. VL (UU.AA) 

USO % 
parcial 

% 
total 

coef. 
homoge 

   

viv. protegida VPPB 7,7% 7,0% 0,1954 21.885 m2c. VL (UU.AA) 14.735 m2c. VL (UU.AA) 7.150 m2c. VL (UU.AA) 
viv. protegida VPPL 14,3% 13,0% 0,4071 40.705 m2c. VL (UU.AA) 27.405 m2c. VL (UU.AA) 13.300 m2c. VL (UU.AA) 
total vivienda PROTEGIDA    62.590 m2c. VL (UU.AA) 42.140 m2c. VL (UU.AA) 20.450 m2c. VL (UU.AA) 
viv. libre VL colectiva 59,6% 54,2% 1,0000 170.000 m2c. VL (UU.AA) 114.455 m2c. VL (UU.AA) 55.545 m2c. VL (UU.AA) 
viv. libre VL unifamiliar 18,4% 16,7% 1,0000 52.610 m2c. VL (UU.AA) 35.420 m2c. VL (UU.AA) 17.190 m2c. VL (UU.AA) 

total uso VIVIENDA 100% 90,9%  285.200 m2c. VL (UU.AA) 192.015 m2c. VL (UU.AA) 93.185 m2c. VL (UU.AA) 
terciario T 9,1% 0,7500 28.610 m2c. VL (UU.AA) 19.262 m2c. VL (UU.AA) 9.348 m2c. VL (UU.AA) 
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El Sector S1, situado colindante con el desarrollo de Dehesa Vieja a partir de la Avenida 
de los Quiñones, es el mayor de los dos. En la Imagen 4 se incluye un esquema de la 
ordenación del sector. Puede apreciarse que la ordenación se desarrolla mediante una malla 
ortogonal que da continuidad a la red viaria de Dehesa Vieja. A su vez, la malla prevé su 
prolongación hacia el norte para continuarse por el Sector “Cárcavas” una vez que se 
pueda desarrollar en el caso de que sea levantada la condición de aplazamiento que existe 
en estos momentos. Hacia el sur, el Arroyo de la Dehesa constituye el límite del sector 
sobre el que no se contemplan pasos dentro del S1.  
 
 

 
 
Imagen 4: Ordenación S1 

 

 

superficie CONSTRUIDA total área reparto  AR-2 sector S1 sector S2 
Porcentaje según superficie suelo interior de cada sector 100 % 67,33 % 32,67 % 
SUPERFICIE CONSTRUIDA  m2c  viviendas m2c  nº viv m2c  nº viv 
TOTAL   (según PGOU 2001   472.757 m2c) 472.757 m2c nº % 318.290 m2c   154.467 m2c  

USO 1 viv. 
m2c 

coef. homoge     

viv. protegida VPPB 80,00 0,1954 112.000 m2c 1.400 35,2 % 75.406 m2c  943 36.594 m2c  457 
viv. protegida VPPL 100,00 0,4071 100.000 m2c  1.000 25,1 % 67.326 m2c 673 32.674 m2c  327 
viv. libre VL colectiva 132,81 1,0000 170.000 m2c  1.280 32,2 % 114.455 m2c  862 55.545 m2c 418 
viv. libre VL unifamiliar 175,37 1,0000 52.610 m2c  300 7,5 % 35.420 m2c  202 17.190 m2c 98 

total VIVIENDA 434.610 m2c  3.980 100 % 292.607 m2c  2.680 142.003 m2c  1.300 
terciario T  0,7500 38.147 m2c   25.683 m2c   12.464 m2c   
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En la Tabla 2 se incluye las superficies de suelo y edificables del Sector S1 distribuidas 
por “Usos” y por “Unidades Básicas”: 
 
 
 

 
 
 
Tabla 2: Superficies edificables por usos en S1 
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La delimitación de las unidades básicas del sector se recoge en la Imagen 5 
 
 
 

 
 
 
Imagen 5: Distribución en Unidades Básicas en S1 
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El Sector S2 continúa la trama viaria propuesta en el S1 y plantea una conexión con la 
Avenida del Hayedo de Montejo, lo que da acceso directo al área de reparto hacia el área 
de Tempranales. 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Imagen 6: Ordenación S2 
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En la Tabla 3 se incluye las superficies de suelo y edificables del Sector S2 distribuidas 
por “Usos” y por “Unidades Básicas”.  
 
 

SECTOR S2 DEL AREA DE REPARTO AR.2 CERRO DEL BAILE 
SUPERFICIES EDIFICABLES POR USOS 

UNIDADES 
BASICAS 

Sup. 
SUELO 

 
 
 

 
 

m2s 

RESIDENCIAL 
VIVIENDA 

UNIFAMILIAR 
RESIDENCIAL VIVIENDA COLECTIVA TER 

CIARIO 
VL VL VPPL VPPB 

Sup. 
EDIFIC 

m2c 

Nº  
VIV 
ud. 

Sup. 
EDIFIC 

m2c 

Nº  
VIV 
ud 

Sup. 
EDIFIC 

m2c 

Nº  
VIV 
ud 

Sup. 
EDIFIC 

m2c 

Nº 
VIV 
ud 

Sup. 
EDIFIC 

m2c 

A20 6.315 3.806 21        
A21 5.380 3.115 19        
A22 7.843 4.672 27        
A23 18.771 1.729 10 12.392 99     2.200 
A24 20.095 1.729 10 13.268 106     1.100 
A25 21.160 1.903 11 14.020 112     1.500 
A26 12.305     16.545 144   2.000 
A27 17.285     23.989 208   1.100 
A28 17.247   8.010 64 9.421 82   1.350 
A29 17.106     5.744 50 18.768 235 1.500 
E20 15.740         2.697 
E21 7.433         2.000 

or
de

na
ció

n 

Suma solares   
(m2s) 166.680   

 
 

 
 

 
 

 

% s/ AR2 12,99%  
    

Sup. edif. 
(m2c) 

por tipología 
uso vivienda 

16.954 
98 

47.690 
381 

55.608 
484 

18.768 
235 

 
12% 34% 40% 14%  

suma 
64.644 74.376  

15.447 139.020 
154.467 

 
Tabla 3: Superficies edificables por usos en S2 
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La delimitación de las unidades básicas del sector se recoge en la Imagen 57 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Imagen 7: Distribución en Unidades Básicas en S2 
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4.  Transporte público existente 
 
El A.R. 2 “Cerro del Baile” integra su red viaria con la existente en el municipio a través, 
principalmente, de la Avenida de los Quiñones y la prolongación de diversas calles del 
desarrollo de Dehesa Vieja. Contará también con una conexión a través de la Avenida del 
Hayedo de Montejo con el desarrollo de Tempranales.  
 
No obstante, para garantizar que la movilidad generada por el nuevo desarrollo no quede 
condicionada únicamente al automóvil privado será necesario propiciar la conexión del 
área de reparto con los modos de transporte público existentes en el término municipal. 
San Sebastián de los Reyes cuenta con red de metro, ferrocarril de cercanías y autobuses 
urbanos e interurbanos. Los modos interurbanos conectan principalmente San Sebastián de 
los Reyes con Madrid y con el municipio colindante de Alcobendas. 
 

- Red de Metro: La línea 10 de Metro de Madrid cuenta con su parada terminal en 
el Hospital Reina Sofía. Esta parada se sitúa a más de 600 m del punto más cercano 
del S1 de Cerro del Baile por lo su influencia en la movilidad de los dos sectores 
será limitada.  

- Red de Cercanías: La estación terminal de la Línea C4 (Parla – Atocha – 
Chamartín – Alcobendas/San Sebastián de los Reyes) se sitúa a más de dos 
kilómetros de Cerro del Baile.  

- Autobús interurbano: San Sebastián de los Reyes cuenta con 6 líneas de autobús 
interurbano de conexión directa con Madrid. De ellas, las más próximas al ámbito 
son la 152 C y la 154 cuyo recorrido tiene la cabecera en Dehesa Vieja. 

- Autobús urbano: San Sebastián cuenta con 6 líneas de autobús urbano que 
recorren su término municipal, además de conectar con el casco urbano de 
Alcobendas. En la actualidad, la Línea 7 (Estación FF.CC – Polígonos – Estación 
de FF.CC) realiza un recorrido circular que conecta la Estación de Cercanías de 
Alcobendas / San Sebastián de los Reyes con las zonas industriales de la ciudad. 
Esta línea discurre también por Dehesa Vieja.  

 
 

5.  Movilidad automovilística prevista en el A.R.-2 “Cerro del 
Baile” 
 
El A.R. 2 “Cerro del Baile” contará con una red viaria que da continuidad a la existente 
actualmente en Dehesa Vieja. Esta red viaria deberá tener capacidad suficiente para 
absorber los tráficos generados por el nuevo desarrollo. Dado su carácter periférico 
respecto del casco urbano consolidado, el tráfico de paso por el sector no deberá ser 
significativo, aunque la presencia de grandes zonas comerciales y de ocio en Dehesa Vieja 
y la ubicación del Hospital Infanta Sofía sí que pueden tener cierta influencia en los viarios 
principales de Cerro del Baile Para la estimación del tráfico futuro en el A.R. 2 “Cerro del 
Baile” se considerará que: 

- El área de reparto se desarrolla completamente, agotándose su techo de 
edificabilidad residencial, terciaria y de equipamientos 
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- El tráfico generado se ha calculado usando los ratios de viajes propuestos por la 
publicación Trip Generation del Institute of Transportation Engineers. En esta 
publicación se propone: 

o Para usos residenciales en vivienda unifamiliar: 9,55 viajes diarios por 
vivienda 

o Para usos residenciales en vivienda multifamiliar: 6,47 viajes diarios por 
vivienda 

o Para usos comerciales: 76,10 viajes diarios por cada 100 m² de superficie 
comercial 

o Para usos dotacionales: 12,75 viajes diarios por cada 100 m² de superficie 
construida 
 

- Se ha considerado una distribución entre viajes interiores y viajes exteriores de: 
o Para usos residenciales: 50% viajes interiores – 50% viajes exteriores 
o Para usos comerciales: 80% viajes interiores – 20% viajes exteriores 
o Para usos dotacionales: 40% viajes interiores – 60% viajes exteriores 

 
- Se toma como porcentaje del tráfico total que representa la intensidad de la hora 

punta de la mañana los valores propuestos por la publicación Trip Generation: 
o Para usos residenciales unifamiliares: 8,00% 
o Para usos residenciales multifamiliares: 8,60% 
o Para usos comerciales: 2,30% 
o Para usos dotacionales: 13,80% 

 
- Los porcentajes para la hora punta de la tarde serán: 

o Para usos residenciales unifamiliares: 10,70% 
o Para usos residenciales multifamiliares: 10,70% 
o Para usos comerciales: 9,20% 
o Para usos dotacionales: 13,10% 

 
- Aunque en la ordenación de los sectores se contempla la reserva de suelo para la 

ejecución de la Autovía M-61 prevista por la Dirección General de Carreteras de la 
Comunidad de Madrid (cierre norte de la circunvalación M-50) y una conexión con 
la misma a través de la Avenida de los Quiñones, en el presente estudio no se ha 
considerado esta infraestructura ya que su ejecución no está programada 
actualmente ni es previsibles su ejecución en el corto plazo. 

 
 

5.1.  Usos generadores de viajes en automóvil 
 
Se considerará que los usos generadores de viajes en automóvil será los residenciales, 
comerciales y dotacionales, en función de su intensidad y de acuerdo con ratios de 
generación de tráfico anteriormente expuestos. Para la estimación se tomarán los datos por 
“Unidades Básicas” tanto del S1 como del S2, de acuerdo con las previsiones de los 
correspondientes Planes Parciales, según lo recogido en la Tabla 4 y Tabla 5. 
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Tabla 4: S1 - Superficies edificables en cada unidad básica distribuidas por usos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

Tabla 5: S2 - Superficies edificables en cada unidad básica distribuidas por usos 

 
 
 
 
 
 
 
 

EDIFICABILIDA
D

(m²)
Nº VIV

EDIFICABILIDA
D

(m²)
Nº VIV

EDIFICABILIDA
D

(m²)
Nº VIV

EDIFICABILIDA
D

(m²)
Nº VIV

EDIFICABILIDA
D

(m²)

EDIFICABILIDA
D

(m²)
A01 14.848 9.861 57
A02 15.535 10.207 59
A03 15.610 10.207 59
A04 30.825 21.905 175 2.400
A05 28.662 20.277 162 2.100
A06 26.635 2.595 15 16.022 128 1.600
A07 21.281 2.076 12 12.767 102 1.600
A08 21.160 15.020 120 2.050
A09 21.590 28.876 251 2.300
A10 21.590 28.876 251 1.800
A11 17.247 12.267 98 2.300
A12 21.243 28.301 246 1.350
A13 21.388 28531 248
A14 21.388 21.458 268
A15 17.106 17.214 215 1.500
E01 36.522 12.829
D01 16.872 16.000

SECTOR S1 DEL AREA DE REPARTO AR.2 CERRO DEL BAILE

UNIFAMILIAR
VL VL

RESIDENCIAL VIVIENDA
COLECTIVA

VPPL VPPBUNIDADES 
BASICAS

SUPERFICIE
(m²)

TERCIARIO DOTACIONAL

SUPERFICIES EDIFICABLES POR USOS

EDIFICABILIDA
D

(m²)
Nº VIV

EDIFICABILIDA
D

(m²)
Nº VIV

EDIFICABILIDA
D

(m²)
Nº VIV

EDIFICABILIDA
D

(m²)
Nº VIV

EDIFICABILIDA
D

(m²)

EDIFICABILIDA
D

(m²)
A20 6.315 3.806 21
A21 5.380 3.115 19
A22 7.843 4.672 27
A23 18.771 1729 10 12.392 99 2.200
A24 20.095 1729 10 13.268 106 1.100
A25 21.160 1.903 11 14.020 112 1.500
A26 12.305 16545 144 2.000
A27 17.285 23989 208 1.100
A28 17.247 8010 64 9.421 82 1.350
A29 17.106 5.744 50 18768 235 1.500
E20 15.740 1.697
E21 7.433 2.000
D02 14.518 13.000

VPPL VPPB

SUPERFICIES EDIFICABLES POR USOS

UNIDADES 
BASICAS

SUPERFICIE
(m²)

RESIDENCIAL VIVIENDA
TERCIARIO DOTACIONALUNIFAMILIAR COLECTIVA

VL VL

SECTOR S2 DEL AREA DE REPARTO AR.2 CERRO DEL BAILE
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5.2.  Ratios de generación de viajes en automóvil 
 
A cada una de las “Unidades Básicas” del área de reparto se le asigna un ratio de 
generación de viajes según los valores propuestos por la publicación Trip Generation del 
Institute of Transportation Engineers. Los valores concretos asociados a cada unidad se 
recogen en la Tabla 6 y la Tabla 7: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Tabla 6: S1 - Ratio de generación de viajes para cada unidad básica por usos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Tabla 7: S2 - Ratio de generación de viajes para cada unidad básica por usos 

 
 
 
 
 

VIAJES POR 
VIVIENDA

VIAJES POR 
VIVIENDA

VIAJES POR 
VIVIENDA

VIAJES POR 
VIVIENDA VIAJES/100m² VIAJES/100m²

A01 9,55 6,47 6,47 6,47 76,10
A02 9,55 6,47 6,47 6,47 76,10
A03 9,55 6,47 6,47 6,47 76,10
A04 9,55 6,47 6,47 6,47 76,10
A05 9,55 6,47 6,47 6,47 76,10
A06 9,55 6,47 6,47 6,47 76,10
A07 9,55 6,47 6,47 6,47 76,10
A08 9,55 6,47 6,47 6,47 76,10
A09 9,55 6,47 6,47 6,47 76,10
A10 9,55 6,47 6,47 6,47 76,10
A11 9,55 6,47 6,47 6,47 76,10
A12 9,55 6,47 6,47 6,47 76,10
A13 9,55 6,47 6,47 6,47 76,10
A14 9,55 6,47 6,47 6,47 76,10
A15 9,55 6,47 6,47 6,47 76,10
E01 9,55 6,47 6,47 6,47 76,10
D01 9,55 6,47 6,47 6,47 76,10 12,75

UNIDADES 
BASICAS

TASAS DE GENERACIÓN DE VIAJES EN AUTOMOVIL
RESIDENCIAL VIVIENDA

TERCIARIO DOTACIONALUNIFAMILIAR COLECTIVA
VL VL VPPL VPPB

VIAJES POR 
VIVIENDA

VIAJES POR 
VIVIENDA

VIAJES POR 
VIVIENDA

VIAJES POR 
VIVIENDA VIAJES/100m² VIAJES/100m²

A20 9,55 6,47 6,47 6,47 76,1
A21 9,55 6,47 6,47 6,47 76,10
A22 9,55 6,47 6,47 6,47 76,10
A23 9,55 6,47 6,47 6,47 76,10
A24 9,55 6,47 6,47 6,47 76,10
A25 9,55 6,47 6,47 6,47 76,10
A26 9,55 6,47 6,47 6,47 76,10
A27 9,55 6,47 6,47 6,47 76,10
A28 9,55 6,47 6,47 6,47 76,10
A29 9,55 6,47 6,47 6,47 76,10
E20 9,55 6,47 6,47 6,47 76,10
E21 9,55 6,47 6,47 6,47 76,10
D02 9,55 6,47 6,47 6,47 76,10 12,75

UNIFAMILIAR COLECTIVA
VL VL VPPL VPPB

TASAS DE GENERACIÓN DE VIAJES EN AUTOMOVIL

UNIDADES 
BASICAS

RESIDENCIAL VIVIENDA
TERCIARIO DOTACIONAL
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5.3.  Viajes en automóvil diarios totales generados 
 
Los viajes en automóvil totales diarios generados por cada unidad básica se obtendrán 
como producto de su intensidad de uso por el ratio de generación de viajes. En la Tabla 8 y 
la Tabla 9 se estiman estos viajes para el S1 y el S2 respectivamente: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Tabla 8: S-1 Viajes diarios totales generados por unidad básica y uso [Tabla 4 x Tabla 6] 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Tabla 9: S-2 Viajes diarios totales generados por unidad básica y uso [Tabla 5 x Tabla 7] 

 
 

VIAJES VIAJES VIAJES VIAJES VIAJES VIAJES

A01 544 0 0 0 0
A02 563 0 0 0 0
A03 563 0 0 0 0
A04 0 1132 0 0 1826
A05 0 1048 0 0 1598
A06 143 828 0 0 1218
A07 115 660 0 0 1218
A08 0 776 0 0 1560
A09 0 0 1624 0 1750
A10 0 0 1624 0 1370
A11 0 634 0 0 1750
A12 0 0 1592 0 1027
A13 0 0 1605 0 0
A14 0 0 0 1734 0
A15 0 0 0 1391 1142
E01 0 0 0 0 9763
D01 0 0 0 0 0 2040

TOTAL 42.839 1.929 5.079 6.444 3.125 24.222 2.040

VIAJES EN AUTOMOVIL DIARIOS

UNIDADES 
BASICAS

RESIDENCIAL VIVIENDA
TERCIARIO DOTACIONALUNIFAMILIAR COLECTIVA

VL VL VPPL VPPB

VIAJES VIAJES VIAJES VIAJES VIAJES VIAJES

A20 200,55 0 0 0 0,00
A21 181,45 0 0 0 0,00
A22 257,85 0 0 0 0,00
A23 95,5 640,53 0 0 1.674,20
A24 95,5 685,82 0 0 837,10
A25 105,05 724,64 0 0 1.141,50
A26 0 0 931,68 0 1.522,00
A27 0 0 1345,76 0 837,10
A28 0 414,08 530,54 0 1.027,35
A29 0 0 323,5 1520,45 1.141,50
E20 0 0 0 0 1.291,42
E21 0 0 0 0 1.522,00
D02 0 0 0 0 0,00 1.657,50

TOTAL 20.705 936 2.465 3.131 1.520 10.994 1.658

VPPL VPPB

VIAJES EN AUTOMOVIL DIARIOS

UNIDADES 
BASICAS

RESIDENCIAL VIVIENDA
TERCIARIO DOTACIONALUNIFAMILIAR COLECTIVA

VL VL



 

ESTUDIO GLOBAL DE MOVILIDAD DEL  PLAN PARCIAL DEL A.R-2 “CERRO DEL BAILE” DE SAN SEBASTIÁN DE LOS 
REYES (MADRID) 

Septiembre / 2017 página | 18 
 

De acuerdo con los resultados de las tablas anteriores, el número total de viajes en 
automóvil diarios asociados al área de reparto será: 
 

VIAJES TOTALES = VIAJES TOTALES S1 + VIAJES TOTALES S2 = 42.839 + 
20.705 = 63.544 viajes de automóvil diarios [1] 

 
 

5.4.  Distribución entre viajes interiores y exteriores 
 
Para poder realizar una asignación de tráfico a cada uno de los viarios del sector se 
realizará en primer lugar una estimación del número de viajes interiores y exteriores. Para 
ello se dividirá el tráfico total entre los viajes cuyo origen y destino se sitúan dentro de la 
propia área de reparto (viajes interiores) y los viajes con origen o destino fuera del área 
(viajes exteriores). 
 

5.4.1.  Viajes interiores diarios totales 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla 10: S1 - Porcentaje de viajes interiores al sector (origen y destino en el interior del sector) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

% VIAJES 
INTERIORES

% VIAJES 
INTERIORES

% VIAJES 
INTERIORES

% VIAJES 
INTERIORES

% VIAJES 
INTERIORES

% VIAJES 
INTERIORES

A01 0,50 0,50 0,50 0,50 0,80
A02 0,50 0,50 0,50 0,50 0,80
A03 0,50 0,50 0,50 0,50 0,80
A04 0,50 0,50 0,50 0,50 0,80
A05 0,50 0,50 0,50 0,50 0,80
A06 0,50 0,50 0,50 0,50 0,80
A07 0,50 0,50 0,50 0,50 0,80
A08 0,50 0,50 0,50 0,50 0,80
A09 0,50 0,50 0,50 0,50 0,80
A10 0,50 0,50 0,50 0,50 0,80
A11 0,50 0,50 0,50 0,50 0,80
A12 0,50 0,50 0,50 0,50 0,80
A13 0,50 0,50 0,50 0,50 0,80
A14 0,50 0,50 0,50 0,50 0,80
A15 0,50 0,50 0,50 0,50 0,80
E01 0,50 0,50 0,50 0,50 0,40
D01 0,50 0,50 0,50 0,50 0,40 0,40

RATIO DE VIAJES INTERIORES DEL SECTOR (origen y destino en el propio sector)

UNIDADES 
BASICAS

RESIDENCIAL VIVIENDA
TERCIARIO DOTACIONALUNIFAMILIAR COLECTIVA

VL VL VPPL VPPB
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Tabla 11: S1- Viajes diarios totales interiores al sector [Tabla 8 x Tabla 10] 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla 12: S2 - Porcentaje de viajes interiores al sector (origen y destino en el interior del sector) 

 
 
 
 
 

 

 

 

 
 
 
 

Tabla 13: S2- Viajes diarios totales interiores al sector [Tabla 9 x Tabla 12] 

 

VIAJES VIAJES VIAJES VIAJES VIAJES VIAJES

A01 272,18 0,00 0,00 0,00 0,00
A02 281,73 0,00 0,00 0,00 0,00
A03 281,73 0,00 0,00 0,00 0,00
A04 0,00 566,13 0,00 0,00 1461,12
A05 0,00 524,07 0,00 0,00 1278,48
A06 71,63 414,08 0,00 0,00 974,08
A07 57,30 329,97 0,00 0,00 974,08
A08 0,00 388,20 0,00 0,00 1248,04
A09 0,00 0,00 811,99 0,00 1400,24
A10 0,00 0,00 811,99 0,00 1095,84
A11 0,00 317,03 0,00 0,00 1400,24
A12 0,00 0,00 795,81 0,00 821,88
A13 0,00 0,00 802,28 0,00 0,00
A14 0,00 0,00 0,00 866,98 0,00
A15 0,00 0,00 0,00 695,53 913,20
E01 0,00 0,00 0,00 0,00 3905,15
D01 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 816,00

TOTAL 24.577 965 2.539 3.222 1.563 15.472 816

VIAJES DIARIOS INTERIORES DEL SECTOR

UNIDADES 
BASICAS

RESIDENCIAL VIVIENDA
TERCIARIO DOTACIONALUNIFAMILIAR COLECTIVA

VL VL VPPL VPPB

% VIAJES 
INTERIORES

% VIAJES 
INTERIORES

% VIAJES 
INTERIORES

% VIAJES 
INTERIORES

% VIAJES 
INTERIORES

% VIAJES 
INTERIORES

A20 0,50 0,50 0,50 0,50 0,80
A21 0,50 0,50 0,50 0,50 0,80
A22 0,50 0,50 0,50 0,50 0,80
A23 0,50 0,50 0,50 0,50 0,80
A24 0,50 0,50 0,50 0,50 0,80
A25 0,50 0,50 0,50 0,50 0,80
A26 0,50 0,50 0,50 0,50 0,80
A27 0,50 0,50 0,50 0,50 0,80
A28 0,50 0,50 0,50 0,50 0,80
A29 0,50 0,50 0,50 0,50 0,80
E20 0,50 0,50 0,50 0,50 0,80
E21 0,50 0,50 0,50 0,50 0,80
D02 0,50 0,50 0,50 0,50 0,80 0,40

VPPL VPPB
UNIFAMILIAR COLECTIVA

VL VL

RATIO DE VIAJES INTERIORES DEL SECTOR (origen y destino en el propio sector)

UNIDADES 
BASICAS

RESIDENCIAL VIVIENDA
TERCIARIO DOTACIONAL

VIAJES VIAJES VIAJES VIAJES VIAJES VIAJES

A20 100,28 0,00 0 0 0,00
A21 90,73 0,00 0 0 0,00
A22 128,93 0,00 0 0 0,00
A23 48 320,27 0 0 1339,36
A24 48 342,91 0 0 669,68
A25 52,53 362,32 0 0 913,20
A26 0,00 0,00 466 0 1217,60
A27 0,00 0,00 673 0 669,68
A28 0,00 207,04 265,27 0 821,88
A29 0,00 0,00 161,75 760 913,20
E20 0,00 0,00 0,00 0 1033,13
E21 0,00 0,00 0,00 0 1217,60
D02 0,00 0,00 0,00 0 0,00 663,00

TOTAL 13.485 468 1.233 1.566 760 8.795 663

DOTACIONAL
VL VL VPPL VPPB

RESIDENCIAL VIVIENDA
TERCIARIOUNIFAMILIAR COLECTIVA

VIAJES DIARIOS INTERIORES DEL SECTOR

UNIDADES 
BASICAS
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VIAJES INTERIORES TOTALES = VIAJES INTERIORES TOTALES S1 + 
VIAJES INTERIORES TOTALES S2 = 24.577 + 13.485 = 38.062 viajes de automóvil 

interiores diarios [2] 
 
 

5.4.2.  Viajes exteriores diarios totales 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla 14: S1 - Porcentaje de viajes exteriores al sector (origen o destino en el exterior del sector) 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla 15: S1- Viajes diarios totales exteriores al sector [Tabla 8 x Tabla 15] 

 

% VIAJES 
INTERIORES

% VIAJES 
INTERIORES

% VIAJES 
INTERIORES

% VIAJES 
INTERIORES

% VIAJES 
INTERIORES

% VIAJES 
INTERIORES

A01 0,50 0,50 0,50 0,50 0,20
A02 0,50 0,50 0,50 0,50 0,20
A03 0,50 0,50 0,50 0,50 0,20
A04 0,50 0,50 0,50 0,50 0,20
A05 0,50 0,50 0,50 0,50 0,20
A06 0,50 0,50 0,50 0,50 0,20
A07 0,50 0,50 0,50 0,50 0,20
A08 0,50 0,50 0,50 0,50 0,20
A09 0,50 0,50 0,50 0,50 0,20
A10 0,50 0,50 0,50 0,50 0,20
A11 0,50 0,50 0,50 0,50 0,20
A12 0,50 0,50 0,50 0,50 0,20
A13 0,50 0,50 0,50 0,50 0,20
A14 0,50 0,50 0,50 0,50 0,20
A15 0,50 0,50 0,50 0,50 0,20
E01 0,50 0,50 0,50 0,50 0,60
D01 0,50 0,50 0,50 0,50 0,60 0,60

RATIO DE VIAJES EXTERIORES DEL SECTOR (origen o destino fuera del sector)

UNIDADES 
BASICAS

RESIDENCIAL VIVIENDA
TERCIARIO DOTACIONALUNIFAMILIAR COLECTIVA

VL VL VPPL VPPB

VIAJES VIAJES VIAJES VIAJES VIAJES VIAJES

A01 272,18 0,00 0,00 0,00 0,00
A02 281,73 0,00 0,00 0,00 0,00
A03 281,73 0,00 0,00 0,00 0,00
A04 0,00 566,13 0,00 0,00 365,28
A05 0,00 524,07 0,00 0,00 319,62
A06 71,63 414,08 0,00 0,00 243,52
A07 57,30 329,97 0,00 0,00 243,52
A08 0,00 388,20 0,00 0,00 312,01
A09 0,00 0,00 811,99 0,00 350,06
A10 0,00 0,00 811,99 0,00 273,96
A11 0,00 317,03 0,00 0,00 350,06
A12 0,00 0,00 795,81 0,00 205,47
A13 0,00 0,00 802,28 0,00 0,00
A14 0,00 0,00 0,00 866,98 0,00
A15 0,00 0,00 0,00 695,53 228,30
E01 0,00 0,00 0,00 0,00 5857,72
D01 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 1224,00

TOTAL 18.262 965 2.539 3.222 1.563 8.750 1.224

VIAJES DIARIOS EXTERIORES DEL SECTOR

UNIDADES 
BASICAS

RESIDENCIAL VIVIENDA
TERCIARIO DOTACIONALUNIFAMILIAR COLECTIVA

VL VL VPPL VPPB
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Tabla 16: S2 - Porcentaje de viajes exteriores al sector (origen o destino en el exterior del sector) 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla 17: S2- Viajes diarios totales exteriores al sector [Tabla 9 x ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.] 

 
VIAJES EXTERIORES TOTALES = VIAJES EXTERIORES TOTALES S1 + 

VIAJES EXTERIORES TOTALES S2 = 18.262 + 7.220 = 25.482 viajes de automóvil 
exteriores diarios [3] 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

% VIAJES 
INTERIORES

% VIAJES 
INTERIORES

% VIAJES 
INTERIORES

% VIAJES 
INTERIORES

% VIAJES 
INTERIORES

% VIAJES 
INTERIORES

A20 0,50 0,50 0,50 0,50 0,20
A21 0,50 0,50 0,50 0,50 0,20
A22 0,50 0,50 0,50 0,50 0,20
A23 0,50 0,50 0,50 0,50 0,20
A24 0,50 0,50 0,50 0,50 0,20
A25 0,50 0,50 0,50 0,50 0,20
A26 0,50 0,50 0,50 0,50 0,20
A27 0,50 0,50 0,50 0,50 0,20
A28 0,50 0,50 0,50 0,50 0,20
A29 0,50 0,50 0,50 0,50 0,20
E20 0,50 0,50 0,50 0,50 0,20
E21 0,50 0,50 0,50 0,50 0,20
D02 0,50 0,50 0,50 0,50 0,20 0,60

UNIFAMILIAR COLECTIVA
VL VL VPPL VPPB

RATIO DE VIAJES EXTERIORES DEL SECTOR (origen o destino fuera del sector)

UNIDADES 
BASICAS

RESIDENCIAL VIVIENDA
TERCIARIO DOTACIONAL

VIAJES VIAJES VIAJES VIAJES VIAJES VIAJES

A20 100 0 0,00 0
A21 91 0 0,00 0,00 0
A22 129 0 0,00 0,00 0
A23 48 320 0,00 0,00 335
A24 48 343 0,00 0,00 167
A25 53 362,32 0,00 0,00 228
A26 0 0,00 465,84 0,00 304
A27 0 0,00 672,88 0,00 167
A28 0 207,04 265 0,00 205
A29 0 0,00 162 760,23 228
E20 0 0,00 0 0,00 258
E21 0 0,00 0 0,00 304
D02 0 0,00 0 0,00 0 994,50

TOTAL 7.220 468 1.233 1.566 760 2.199 995

TERCIARIO DOTACIONALUNIFAMILIAR COLECTIVA

VIAJES DIARIOS EXTERIORES DEL SECTOR

UNIDADES 
BASICAS

RESIDENCIAL VIVIENDA

VL VL VPPL VPPB
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5.5.  Intensidad en la Hora Punta 
 
Además del volumen total de tráfico diario estimado, se calculará la Intensidad en la Hora 
Punta. Para este cálculo se considerará tanto la hora punta de la mañana como la de la tarde 
de acuerdo con los factores de hora punta descritos anteriormente y que se aplican a cada 
unidad básica en la Tabla 18, Tabla 19, Tabla 20 y Tabla 21. 
 

5.5.1.  Factor de Hora Punta (mañana y tarde) 
 
 

 

Tabla 18: S1 – Porcentaje de viajes en la Hora Punta de la mañana por tipo de uso 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla 19: S2– Porcentaje de viajes en la Hora Punta de la mañana por tipo de uso 

% DE VIAJES 
EN H.P.

% DE VIAJES 
EN H.P.

% DE VIAJES 
EN H.P.

% DE VIAJES 
EN H.P.

% DE VIAJES 
EN H.P.

% DE VIAJES 
EN H.P.

A01 0,08 0,09 0,09 0,09 0,02
A02 0,08 0,09 0,09 0,09 0,02
A03 0,08 0,09 0,09 0,09 0,02
A04 0,08 0,09 0,09 0,09 0,02
A05 0,08 0,09 0,09 0,09 0,02
A06 0,08 0,09 0,09 0,09 0,02
A07 0,08 0,09 0,09 0,09 0,02
A08 0,08 0,09 0,09 0,09 0,02
A09 0,08 0,09 0,09 0,09 0,02
A10 0,08 0,09 0,09 0,09 0,02
A11 0,08 0,09 0,09 0,09 0,02
A12 0,08 0,09 0,09 0,09 0,02
A13 0,08 0,09 0,09 0,09 0,02
A14 0,08 0,09 0,09 0,09 0,02
A15 0,08 0,09 0,09 0,09 0,02
E01 0,08 0,09 0,09 0,09 0,02
D01 0,08 0,09 0,09 0,09 0,02 0,14

VIAJES INTERIORES DEL SECTOR. INTENSIDAD DE HORA PUNTA DE LA MAÑANA

UNIDADES 
BASICAS

RESIDENCIAL VIVIENDA
TERCIARIO DOTACIONALUNIFAMILIAR COLECTIVA

VL VL VPPL VPPB

% DE VIAJES 
EN H.P.

% DE VIAJES 
EN H.P.

% DE VIAJES 
EN H.P.

% DE VIAJES 
EN H.P.

% DE VIAJES 
EN H.P.

% DE VIAJES 
EN H.P.

A20 0,08 0,09 0,09 0,09 0,02
A21 0,08 0,09 0,09 0,09 0,02
A22 0,08 0,09 0,09 0,09 0,02
A23 0,08 0,09 0,09 0,09 0,02
A24 0,08 0,09 0,09 0,09 0,02
A25 0,08 0,09 0,09 0,09 0,02
A26 0,08 0,09 0,09 0,09 0,02
A27 0,08 0,09 0,09 0,09 0,02
A28 0,08 0,09 0,09 0,09 0,02
A29 0,08 0,09 0,09 0,09 0,02
E20 0,08 0,09 0,09 0,09 0,02
E21 0,08 0,09 0,09 0,09 0,02
D02 0,08 0,09 0,09 0,09 0,02 0,14

VL VL VPPL VPPB
UNIFAMILIAR COLECTIVA

VIAJES INTERIORES DEL SECTOR. INTENSIDAD DE HORA PUNTA DE LA MAÑANA

UNIDADES 
BASICAS

RESIDENCIAL VIVIENDA
TERCIARIO DOTACIONAL
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Tabla 20: S1 – Porcentaje de viajes en la Hora Punta de la tarde por tipo de uso 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla 21: S2– Porcentaje de viajes en la Hora Punta de la tarde por tipo de uso 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

% DE VIAJES 
EN H.P.

% DE VIAJES 
EN H.P.

% DE VIAJES 
EN H.P.

% DE VIAJES 
EN H.P.

% DE VIAJES 
EN H.P.

% DE VIAJES 
EN H.P.

A01 0,11 0,11 0,11 0,11 0,09
A02 0,11 0,11 0,11 0,11 0,09
A03 0,11 0,11 0,11 0,11 0,09
A04 0,11 0,11 0,11 0,11 0,09
A05 0,11 0,11 0,11 0,11 0,09
A06 0,11 0,11 0,11 0,11 0,09
A07 0,11 0,11 0,11 0,11 0,09
A08 0,11 0,11 0,11 0,11 0,09
A09 0,11 0,11 0,11 0,11 0,09
A10 0,11 0,11 0,11 0,11 0,09
A11 0,11 0,11 0,11 0,11 0,09
A12 0,11 0,11 0,11 0,11 0,09
A13 0,11 0,11 0,11 0,11 0,09
A14 0,11 0,11 0,11 0,11 0,09
A15 0,11 0,11 0,11 0,11 0,09
E01 0,11 0,11 0,11 0,11 0,09
D01 0,11 0,11 0,11 0,11 0,09 0,13

VL VL VPPL VPPB

VIAJES INTERIORES DEL SECTOR. INTENSIDAD DE HORA PUNTA DE LA TARDE

UNIDADES 
BASICAS

RESIDENCIAL VIVIENDA
TERCIARIO DOTACIONALUNIFAMILIAR COLECTIVA

% DE VIAJES 
EN H.P.

% DE VIAJES 
EN H.P.

% DE VIAJES 
EN H.P.

% DE VIAJES 
EN H.P.

% DE VIAJES 
EN H.P.

% DE VIAJES 
EN H.P.

A20 0,11 0,11 0,11 0,11 0,09
A21 0,11 0,11 0,11 0,11 0,09
A22 0,11 0,11 0,11 0,11 0,09
A23 0,11 0,11 0,11 0,11 0,09
A24 0,11 0,11 0,11 0,11 0,09
A25 0,11 0,11 0,11 0,11 0,09
A26 0,11 0,11 0,11 0,11 0,09
A27 0,11 0,11 0,11 0,11 0,09
A28 0,11 0,11 0,11 0,11 0,09
A29 0,11 0,11 0,11 0,11 0,09
E20 0,11 0,11 0,11 0,11 0,09
E21 0,11 0,11 0,11 0,11 0,09
D02 0,11 0,11 0,11 0,11 0,09 0,13

UNIFAMILIAR COLECTIVA
UNIDADES 
BASICAS

RESIDENCIAL VIVIENDA
TERCIARIO DOTACIONAL

VL VL VPPL VPPB

VIAJES INTERIORES DEL SECTOR. INTENSIDAD DE HORA PUNTA DE LA TARDE
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5.5.2.  Intensidad en la Hora Punta de la mañana 
 
La aplicación de los factores de hora punta al número total de viajes previstos permite 
obtener las intensidades de hora punta de la mañana, tanto para los viajes interiores como 
los exteriores, según se desarrolla en la Tabla 22, Tabla 23, Tabla 24 y Tabla 25: 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla 22: S1 - Intensidad en Hora Punta de la mañana de viajes interiores Tabla 11 x Tabla 18] 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla 23: S1 - Intensidad en Hora Punta de la mañana de viajes exteriores Tabla 15 x Tabla 18] 

VIAJES VIAJES VIAJES VIAJES VIAJES VIAJES

A01 21,77 0,00 0,00 0,00 0,00
A02 22,54 0,00 0,00 0,00 0,00
A03 22,54 0,00 0,00 0,00 0,00
A04 0,00 48,69 0,00 0,00 33,61
A05 0,00 45,07 0,00 0,00 29,41
A06 5,73 35,61 0,00 0,00 22,40
A07 4,58 28,38 0,00 0,00 22,40
A08 0,00 33,39 0,00 0,00 28,70
A09 0,00 0,00 69,83 0,00 32,21
A10 0,00 0,00 69,83 0,00 25,20
A11 0,00 27,26 0,00 0,00 32,21
A12 0,00 0,00 68,44 0,00 18,90
A13 0,00 0,00 69,00 0,00 0,00
A14 0,00 0,00 0,00 74,56 0,00
A15 0,00 0,00 0,00 59,82 21,00
E01 0,00 0,00 0,00 0,00 89,82
D01 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 112,61

TOTAL 1.176 77 218 277 134 356 113

VIAJES INTERIORES DEL SECTOR. INTENSIDAD DE HORA PUNTA DE LA MAÑANA

UNIDADES 
BASICAS

RESIDENCIAL VIVIENDA
TERCIARIO DOTACIONALUNIFAMILIAR COLECTIVA

VL VL VPPL VPPB

VIAJES VIAJES VIAJES VIAJES VIAJES VIAJES

A01 21,77 0,00 0,00 0,00
A02 22,54 0,00 0,00 0,00 0,00
A03 22,54 0,00 0,00 0,00 0,00
A04 0,00 48,69 0,00 0,00 8,40
A05 0,00 45,07 0,00 0,00 7,35
A06 5,73 35,61 0,00 0,00 5,60
A07 4,58 28,38 0,00 0,00 5,60
A08 0,00 33,39 0,00 0,00 7,18
A09 0,00 0,00 69,83 0,00 8,05
A10 0,00 0,00 69,83 0,00 6,30
A11 0,00 27,26 0,00 0,00 8,05
A12 0,00 0,00 68,44 0,00 4,73
A13 0,00 0,00 69,00 0,00 0,00
A14 0,00 0,00 0,00 74,56 0,00
A15 0,00 0,00 0,00 59,82 5,25
E01 0,00 0,00 0,00 0,00 134,73
D01 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 168,91

TOTAL 1.077 77 218 277 134 201 169

VIAJES EXTERIORES DEL SECTOR. INTENSIDAD DE HORA PUNTA DE LA MAÑANA

UNIDADES 
BASICAS

RESIDENCIAL VIVIENDA
TERCIARIO DOTACIONALUNIFAMILIAR COLECTIVA

VL VL VPPL VPPB
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Tabla 24: S2 - Intensidad en Hora Punta de la mañana de viajes interiores Tabla 13 x Tabla 19] 

 

 
 

Tabla 25: S2 - Intensidad en Hora Punta de la mañana de viajes exteriores Tabla 17 x Tabla 19] 

 
 
La intensidad total en la hora punta de la mañana será: 
 

INTENSIDAD TOTAL H.P. MAÑANA = IH.P. (VIAJES INTERIORES S1) + IH.P. 
(VIAJES INTERIORES S2) + IH.P. (VIAJES EXTERIORES S1) + IH.P. (VIAJES 

EXTERIORES S2) = 1.176 + 1.077 + 637 + 531 = 3.421 vehículos/hora [4] 
 
 
 
 
 
 

VIAJES VIAJES VIAJES VIAJES VIAJES VIAJES

A20 8,02 0,00 0,00 0,00
A21 7,26 0,00 0,00 0,00 0,00
A22 10,31 0,00 0,00 0,00 0,00
A23 3,82 27,54 0,00 0,00 7,70
A24 3,82 29,49 0,00 0,00 3,85
A25 4,20 31,16 0,00 0,00 5,25
A26 0,00 0,00 40,06 0,00 7,00
A27 0,00 0,00 57,87 0,00 3,85
A28 0,00 17,81 22,81 0,00 4,73
A29 0,00 0,00 13,91 65,38 5,25
E20 0,00 0,00 0,00 0,00 5,94
E21 0,00 0,00 0,00 0,00 7,00
D02 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 137,24

TOTAL 531 37 106 135 65 51 137

UNIFAMILIAR COLECTIVA
RESIDENCIAL VIVIENDA

TERCIARIO DOTACIONAL
VL VL VPPL VPPB

UNIDADES 
BASICAS

VIAJES EXTERIORES DEL SECTOR. INTENSIDAD DE HORA PUNTA DE LA MAÑANA

VIAJES VIAJES VIAJES VIAJES VIAJES VIAJES

A20 8,02 0,00 0,00 0,00 0,00
A21 7,26 0,00 0,00 0,00 0,00
A22 10,31 0,00 0,00 0,00 0,00
A23 3,82 27,54 0,00 0,00 30,81
A24 3,82 29,49 0,00 0,00 15,40
A25 4,20 31,16 0,00 0,00 21,00
A26 0,00 0,00 40,06 0,00 28,00
A27 0,00 0,00 57,87 0,00 15,40
A28 0,00 17,81 22,81 0,00 18,90
A29 0,00 0,00 13,91 65,38 21,00
E20 0,00 0,00 0,00 0,00 23,76
E21 0,00 0,00 0,00 0,00 28,00
D02 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 91,49

TOTAL 637 37 106 135 65 202 91

VL VL VPPL VPPB

VIAJES INTERIORES DEL SECTOR. INTENSIDAD DE HORA PUNTA DE LA MAÑANA

TERCIARIO DOTACIONAL
UNIDADES 
BASICAS

RESIDENCIAL VIVIENDA
UNIFAMILIAR COLECTIVA
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5.5.3.  Intensidad en la Hora Punta de la tarde 
 
Al igual que se han obtenido los valores matutinos, se obtiene la Intensidad de Hora Punta 
de la tarde, cuyos resultados se incluyen en la Tabla 26, Tabla 27, Tabla 28 y Tabla 29: 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla 26: S1 - Intensidad en Hora Punta de la tarde de viajes interiores Tabla 11 x Tabla 20] 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla 27: S1 - Intensidad en Hora Punta de la tarde de viajes exteriores Tabla 15 x Tabla 20] 

 
 
 
 

VIAJES VIAJES VIAJES VIAJES VIAJES VIAJES

A01 29,12 0,00 0,00 0,00 0,00
A02 30,14 0,00 0,00 0,00 0,00
A03 30,14 0,00 0,00 0,00 0,00
A04 0,00 60,58 0,00 0,00 134,42
A05 0,00 56,08 0,00 0,00 117,62
A06 7,66 44,31 0,00 0,00 89,62
A07 6,13 35,31 0,00 0,00 89,62
A08 0,00 41,54 0,00 0,00 114,82
A09 0,00 0,00 86,88 0,00 128,82
A10 0,00 0,00 86,88 0,00 100,82
A11 0,00 33,92 0,00 0,00 128,82
A12 0,00 0,00 85,15 0,00 75,61
A13 0,00 0,00 85,84 0,00 0,00
A14 0,00 0,00 0,00 92,77 0,00
A15 0,00 0,00 0,00 74,42 84,01
E01 0,00 0,00 0,00 0,00 359,27
D01 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 106,90

TOTAL 2.417 103 272 345 167 1.423 107

VL

VIAJES INTERIORES DEL SECTOR. INTENSIDAD DE HORA PUNTA DE LA TARDE

UNIDADES 
BASICAS

RESIDENCIAL VIVIENDA
TERCIARIO DOTACIONALUNIFAMILIAR COLECTIVA

VL VPPL VPPB

VIAJES VIAJES VIAJES VIAJES VIAJES VIAJES

A01 29,12 0,00 0,00 0,00
A02 30,14 0,00 0,00 0,00 0,00
A03 30,14 0,00 0,00 0,00 0,00
A04 0,00 60,58 0,00 0,00 33,61
A05 0,00 56,08 0,00 0,00 29,41
A06 7,66 44,31 0,00 0,00 22,40
A07 6,13 35,31 0,00 0,00 22,40
A08 0,00 41,54 0,00 0,00 28,70
A09 0,00 0,00 86,88 0,00 32,21
A10 0,00 0,00 86,88 0,00 25,20
A11 0,00 33,92 0,00 0,00 32,21
A12 0,00 0,00 85,15 0,00 18,90
A13 0,00 0,00 85,84 0,00 0,00
A14 0,00 0,00 0,00 92,77 0,00
A15 0,00 0,00 0,00 74,42 21,00
E01 0,00 0,00 0,00 0,00 538,91
D01 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 160,34

TOTAL 1.852 103 272 345 167 805 160

COLECTIVA
VL VL VPPL VPPB

VIAJES EXTERIORES DEL SECTOR. INTENSIDAD DE HORA PUNTA DE LA TARDE

UNIDADES 
BASICAS

RESIDENCIAL VIVIENDA
TERCIARIO DOTACIONALUNIFAMILIAR
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Tabla 28: S2 - Intensidad en Hora Punta de la tarde de viajes interiores Tabla 13 x Tabla 21] 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla 29: S2 - Intensidad en Hora Punta de la tarde de viajes exteriores Tabla 17 x Tabla 21] 

 
 
La intensidad total en la hora punta de la tarde será: 
 

INTENSIDAD TOTAL H.P. TARDE = IH.P. (VIAJES INTERIORES S1) + IH.P. 
(VIAJES INTERIORES S2) + IH.P. (VIAJES EXTERIORES S1) + IH.P. (VIAJES 

EXTERIORES S2) = 2.417 + 1.852 + 1.327 + 763 = 6.359 vehículos/hora [5] 
 
 
 

VIAJES VIAJES VIAJES VIAJES VIAJES VIAJES

A20 10,73 0,00 0,00 0,00 0,00
A21 9,71 0,00 0,00 0,00 0,00
A22 13,79 0,00 0,00 0,00 0,00
A23 5,11 34,27 0,00 0,00 123,22
A24 5,11 36,69 0,00 0,00 61,61
A25 5,62 38,77 0,00 0,00 84,01
A26 0,00 0,00 49,84 0,00 112,02
A27 0,00 0,00 72,00 0,00 61,61
A28 0,00 22,15 28,38 0,00 75,61
A29 0,00 0,00 17,31 81,34 84,01
E20 0,00 0,00 0,00 0,00 95,05
E21 0,00 0,00 0,00 0,00 112,02
D02 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 86,85

TOTAL 1.327 50 132 168 81 809 87

VPPL VPPB
UNIFAMILIAR COLECTIVA

RESIDENCIAL VIVIENDA
TERCIARIO DOTACIONAL

VL VLUNIDADES 
BASICAS

VIAJES INTERIORES DEL SECTOR. INTENSIDAD DE HORA PUNTA DE LA TARDE

VIAJES VIAJES VIAJES VIAJES VIAJES VIAJES

A20 10,73 0,00 0,00 0,00 0,00
A21 9,71 0,00 0,00 0,00 0,00
A22 13,79 0,00 0,00 0,00 0,00
A23 5,11 34,27 0,00 0,00 30,81
A24 5,11 36,69 0,00 0,00 15,40
A25 5,62 38,77 0,00 0,00 21,00
A26 0,00 0,00 49,84 0,00 28,00
A27 0,00 0,00 72,00 0,00 15,40
A28 0,00 22,15 28,38 0,00 18,90
A29 0,00 0,00 17,31 81,34 21,00
E20 0,00 0,00 0,00 0,00 23,76
E21 0,00 0,00 0,00 0,00 28,00
D02 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 130,28

TOTAL 763 50 132 168 81 202 130

VL VL VPPL VPPB
TERCIARIO DOTACIONALUNIFAMILIAR COLECTIVAUNIDADES 

BASICAS

RESIDENCIAL VIVIENDA
VIAJES EXTERIORES DEL SECTOR. INTENSIDAD DE HORA PUNTA DE LA TARDE
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5.6.  Asignación de itinerarios. IMD e Intensidad en la Hora Punta por 
viarios 
 
Para poder estimar una intensidad de circulación en cada uno de los viarios que componen 
el área de reparto se emplearán los siguientes criterios de asignación: 
 

- La tipología de cada viario determina su capacidad para absorber un porcentaje de 
tráfico generado. Los viarios principales, dotados de mayores secciones y número 
de carriles absorberán un tráfico mayor que el de los viarios secundarios 

- Se supondrá que los viajes exteriores a los sectores se concentrarán sobre los 
viarios de conexión con el resto de la malla viaria municipal 
 

 

VIARIO TIPOLOGÍA 
VIARIOS DE 
CONEXIÓN 
EXTERIOR 

% DE VIAJES 
INTERIORES QUE 

ABSORBE 

% DE VIAJES 
EXTERIORES QUE 

ABSORBE 
VIAL 1 calle perimetral SI 10% 20% 
VIAL 2 calle secundaria NO 5% 0% 
VIAL 3 calle principal con carril bici NO 10% 0% 
VIAL 4 calle secundaria NO 5% 0% 
VIAL 5 calle principal SI 10% 15% 
VIAL 6 calle secundaria NO 5% 0% 
VIAL 7 calle secundaria NO 5% 0% 
VIAL 8 calle principal SI 10% 15% 
VIAL 9 calle principal SI 10% 15% 
VIAL 10 calle secundaria NO 5% 0% 
VIAL 11 calle secundaria NO 5% 0% 
VIAL 12 prolongación calle carretera SI 10% 10% 
AV. DE LOS QUIÑONES calle carretera SI 10% 25% 
 
De la aplicación de los mencionados criterios, se obtienen los siguientes resultados en 
cuanto a Intensidad Media Diaria en los viarios del área de reparto y de Intensidad en la 
Horas Punta, tanto de la mañana como de la tarde: 
 
Intensidad Media Diaria (vehículos/día): 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

INTENSIDAD MEDIA DIARIA INTENSIDAD MEDIA DIARIA INTENSIDAD MEDIA DIARIA

(viajes interiores) (viajes exteriores) (VIAJES TOTALES)

VIAL 1 3806 5096 8903

VIAL 2 1903 0 1903

VIAL 3 3806 0 3806

VIAL 4 1903 0 1903

VIAL 5 3806 3822 7628

VIAL 6 1903 0 1903

VIAL 7 1903 0 1903

VIAL 8 3806 3822 7628

VIAL 9 3806 3822 7628

VIAL 10 1903 0 1903

VIAL 11 1903 0 1903

VIAL 12 3806 2548 6354

AV. DE LOS QUIÑONES 3806 6370 10177

TOTAL 63.544

VIARIO
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Intensidad en la Hora Punta de la mañana 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Intensidad en la Hora Punta de la tarde 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Estos resultados se han incluido en el Plano 4: Flujos de tráfico del presente documento 

INTENSIDAD H.P. MAÑANA INTENSIDAD H.P. MAÑANA INTENSIDAD H.P. MAÑANA

(viajes interiores) (viajes exteriores) (VIAJES TOTALES)

VIAL 1 181 322 503

VIAL 2 91 0 91

VIAL 3 181 0 181

VIAL 4 91 0 91

VIAL 5 181 241 423

VIAL 6 91 0 91

VIAL 7 91 0 91

VIAL 8 181 241 423

VIAL 9 181 241 423

VIAL 10 91 0 91

VIAL 11 91 0 91

VIAL 12 181 161 342

AV. DE LOS QUIÑONES 181 402 583

TOTAL 3.421

VIARIO

INTENSIDAD H.P. TARDE INTENSIDAD H.P.
TARDE

INTENSIDAD H.P.
TARDE

(viajes interiores) (viajes exteriores) (VIAJES TOTALES)

VIAL 1 374 523 898

VIAL 2 187 0 187

VIAL 3 374 0 374

VIAL 4 187 0 187

VIAL 5 374 392 767

VIAL 6 187 0 187

VIAL 7 187 0 187

VIAL 8 374 392 767

VIAL 9 374 392 767

VIAL 10 187 0 187

VIAL 11 187 0 187

VIAL 12 374 262 636

AV. DE LOS QUIÑONES 374 654 1028

TOTAL 6.360

VIARIO
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6.  Propuesta de integración del transporte público 
 
Como se ha mencionado anteriormente, Cerro del Baile se sitúa en una posición periférica 
respecto del casco urbano de San Sebastián de los Reyes. Esto hace que la oferta existente 
en la actualidad de transporte público en las proximidades del ámbito no cuente con las 
características necesarias para absorber un porcentaje significativo de la movilidad prevista 
que generará el desarrollo. Para favorecer que la movilidad generada cuente con 
alternativas válidas frente al automóvil privado deberá favorecerse la integración del área 
de reparto dentro de las redes de transporte público existentes. Para ello se propone: 
 

- Conexión con Red de Metro: Dado que la estación más próxima (Hospital Infanta 
Sofía) se encuentra a más de 600 m del punto más próximo Cerro del Baile se 
considera adecuado la conexión del ámbito mediante autobús urbano de modo que 
el metro pueda constituirse como una alternativa válida para la comunicación con 
las zonas más centrales del casco urbano de San Sebastián de los Reyes y con el 
municipio de Madrid. 

- Conexión con Red de Cercanías: Al igual que en el caso anterior, la distancia 
desde Cerro del Baile hasta la estación terminal de la Línea C4 (Alcobendas/San 
Sebastián de los Reyes), es demasiado elevada (más de 2 kilómetros) como para 
tener una influencia clara en la movilidad del ámbito. Esto podría quedar 
igualmente atenuado con la conexión del nuevo barrio con la estación mediante 
autobús urbano. 

- Autobús interurbano: La prolongación de las líneas de autobús interurbano más 
próximas al nuevo barrio (líneas 152-C y 154) hacia Cerro del Baile supondrían un 
importante factor en la movilidad del ámbito, constituyéndose como una alternativa 
competitiva con el vehículo privado para los viajes con destino Madrid. 

- Autobús urbano: Para dar servicio al nuevo desarrollo, será preciso la ampliación 
del recorrido de la Línea 7 (Estación FF.CC – Polígonos – Estación de FF.CC) y, 
preferentemente, la creación de una nueva línea que pueda conectar Cerro del Baile 
con la Línea 10 de Metro, con el ferrocarril de Cercanías, con el Hospital Infanta 
Sofía y con el centro del casco urbano de San Sebastián de los Reyes 

 

7.  Conclusiones. 
 
El Área de Reparto 2 “Cerro del Baile” de San Sebastián de los Reyes ocupa una 
superficie de 128 hectáreas al norte del casco urbano. El Área de Reparto se divide en dos 
sectores (S1 y S2) de uso residencial en los que se prevé el desarrollo de 3.664 nuevas 
viviendas (2.466 en el S1 y 1.198 en el S2). 
 

ÁREA DE REPARTO AR.2 CERRO DEL BAILE 
CUADRO RESUMEN DE DIMENSIONES CARACTERÍSTICAS (m2s superficie de suelo) 

SUPERFICIE 
AR.2 

superficie AR.2 en cartografía de PGOU  escala 1:10.000 1.283.282   
medición de delimitación ajustada (con vía pecuaria) 1.283.282 
medición de vía pecuaria 73.409 
total delimitación de suelo con derechos AR.2 1.209.873 100% 
total solares edificables 519.310 43% 100% total cesiones redes públicas 690.563 57% 
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Cerro del Baile supone una continuación hacia el oeste del Sector Dehesa Vieja, a partir de 
la Avenida de los Quiñones y como prolongación de los viarios (de norte a sur): Calle 
Salvador de Madariaga, Calle Julio Rey Pastor, Calle Alejandro Casona, Calle Rosa 
Chacel y Calle María Moliner. A su vez, el sector también se conecta con el desarrollo de 
Tempranales mediante la prolongación de la Avenida del Hayedo de Montejo. 
 
Por su situación colindante con el casco urbano consolidado de San Sebastián de los 
Reyes, la movilidad generada por el nuevo desarrollo de Cerro del Baile vendrá 
condicionada en los modos y por las infraestructuras existentes actualmente en el entorno, 
más allá de que sea necesaria su ampliación para dar servicio a las nuevas demandas. En 
cuanto al transporte público: 
 

- Red de Metro: La línea 10 de Metro de Madrid cuenta con su parada terminal en 
el Hospital Reina Sofía. Esta parada se sitúa a más de 600 m del punto más cercano 
del S1 de Cerro del Baile por lo su influencia en la movilidad de los dos sectores 
será limitada. No obstante, mediante una adecuada interconexión con el autobús 
urbano puede constituirse como una alternativa válida para la comunicación con las 
zonas más centrales del casco urbano de San Sebastián de los Reyes y con el 
municipio de Madrid. 

- Red de Cercanías: La estación terminal de la Línea C4 (Parla – Atocha – 
Chamartín – Alcobendas/San Sebastián de los Reyes) se sitúa a más de dos 
kilómetros de Cerro del Baile. Esta distancia supondrá, al igual que en el caso de 
Metro, que la influencia de este modo de transporte en la movilidad generada por el 
sector quede atenuada.  

- Autobús interurbano: San Sebastián de los Reyes cuenta con 6 líneas de autobús 
interurbano de conexión directa con Madrid. De ellas, las más próximas al ámbito 
son la 152 C y la 154 cuyo recorrido tiene la cabecera en Dehesa Vieja. La 
prolongación de estas líneas hacia Cerro del Baile supondrían un importante factor 
en la movilidad del ámbito, constituyéndose como una alternativa competitiva con 
el vehículo privado para los viajes con destino Madrid. 

- Autobús urbano: San Sebastián cuenta con 6 líneas de autobús urbano que 
recorren su término municipal, además de conectar con el casco urbano de 
Alcobendas. En la actualidad, la Línea 7 (Estación FF.CC – Polígonos – Estación 
de FF.CC) realiza un recorrido circular que conecta la Estación de Cercanías de 
Alcobendas / San Sebastián de los Reyes con las zonas industriales de la ciudad. 
Esta línea discurre también por Dehesa Vieja. Para dar servicio al nuevo desarrollo 
será preciso la ampliación del recorrido de la mencionada Línea 7 y, 
preferentemente, la creación de una nueva línea que pueda conectar Cerro del Baile 
con la Línea 10 de Metro, con el ferrocarril de Cercanías, con el Hospital Infanta 
Sofía y con el centro del casco urbano de San Sebastián de los Reyes 

 
En cuanto a la movilidad asociada al automóvil privado, en el presente estudio se ha 
realizado una estimación de los viajes generados por el nuevo desarrollo en función de los 
nuevos usos que se implantarán en el sector. Como se ha explicado anteriormente, se han 
considerado unos ratios de generación de viajes conservadores, de modo que el tráfico 
total previsto quede del lado de la seguridad. Esto permite garantizar la capacidad de las 
infraestructuras prevista, aunque unas adecuadas políticas de transporte público y de 
incentivación de los modos no motorizados puede suponer que los valores de intensidad de 
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tráfico considerados queden sobredimensionados. En este sentido, la red viaria diseñada en 
Cerro del Baile contará con capacidad suficiente para el tráfico generado en el propio 
sector y con capacidad para asumir tráficos de paso, como los que previsiblemente puedan 
aparecer al situarse en sector entre polos de atracción como serían los grandes centros 
comerciales y de ocio situados al norte de Dehesa Vieja, el desarrollo de Tempranales, el 
Hospital Infanta Sofía o los desarrollos urbanísticos, previstos por el Plan General de San 
Sebastián de los Reyes pero aplazados, de Cárcavas o Barranco. 
 
La ordenación prevista para Cerro del Baile tiene en consideración tanto a peatones como 
ciclistas (transporte no motorizado). La mezcla de usos residenciales y 
terciarios/comerciales minimiza las necesidades de empleo del automóvil y propicia el 
tránsito peatonal y ciclista. El diseño del viario prevé aceras de anchura mínima 4 metros y 
dotadas de arbolado de alineación para garantizar al peatón un espacio propio de calidad. 
También se han incluido bandas reservadas para la movilidad ciclista, mediante aceras – 
bici de ancho mínimo 2,40 metros y separadas del tráfico peatonal mediante el arbolado de 
alineación. Esta solución permite la circulación de bicicletas de forma segura respecto del 
tráfico de automóviles minimizando a su vez las interacciones negativas con el tráfico de 
peatones. 
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8.  ANEXOS 

8.1.  Anexo 1. Informe de la Consejería de Medio Ambiente y 
Ordenación del Territorio a la Aprobación Definitiva del Área de 
Reparto A.R-2 “Cerro del Baile” de la Revisión del P.G.O.U de San 
Sebastián de los Reyes. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



BOLETíN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM 
B.O.C.M. Núm. 279 JUEVI:S 24 nI: NOVII:MllRF DE 1011	 Pág. 61 

I. COMUNIDAD DE MADRID 

C) Otras Disposiciones 

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio 

13	 RESOLUCIÓN de 7 de noviem!Jre de 20 11, por la que se hace púNico el /1 cuerdo 
del Consejo de Gobierno, de,) de noviembre de 20J J, por el que se apl'lleba de
finitivamente el Área de Reparto /IR-2 "Cerl'O del Baile" de la revisión del Plan 
General de Ordenación Ur/Jalw de San Seba.l'lián de los Reyes, que (IUedó apla
zado por el ACllerdo del Con\'(~i() de Gobiel'l7o, de 27 de diciembre de 200J. 

Por el Consejo de Gobierno, con fecha 3 de noviembre de 20 I 1, se adoptó, entre olros, 
el Acuerdo del siguiente tenor 1iteral: 

«1. El Cons~jo de Gobierno, con fccha 27 de diciembre de 200 1, acordó aprobar defini
tivamente la Revisión del Plan General de Ordenación Urbana de San Sebasti{tn de los Reyes, 
aplazando, entre otros, el Área de Reparto 2 del suelo urbanizable programado, por los motivos 
señalados en el informe de la Dirección General de Aviación Civil, de J4 de diciembre de 200 l. 

En el citado informe, Ja Dirección General de Aviación Civil señaló lo siguiente: "En 
consecuencia, no se aprecia inconveniente para la aprobación deJ Plan General de Ordena
ción Urbana del Ayuntamiento de San Sebasti{tn de los Reyes, siempre y cuando se excluya 
todo uso residencial del suelo dentro de la envolvente de las isáfonas Leqdía 60 dB (A) Y 
Leqnoche 50 dB CA) vigentes, referidas en el presente documento". 

EJ Pleno del Ayuntamiento de San Sebasti{tn de los Reyes, por unanimidad, con fecha 18 
de noviembre de 2010, a,cordó tener por subsanado el Plan General de San Sebastián de los 
Reyes en el ámbito del Area de Reparto 2, "Cerro del Baile", y dar traslado del expediente 
a la Comunidad de Madrid para su aprobación definitiva. 

El informe de la Dirección General de Aviación Civil del Ministerio de Fomento, de 15 
de febrero de 2011, que actualiza las afecciones aeronáuticas existentes en el término mu
nicipal de San Sebastián de los Reyes, tuvo entrada en la Dirección General de Urbanismo 
y Estrategia TelTitorial el 24 de febrero ele 2011. 

EI19 de abril de 2011, el Ayuntamiento de San Sebasti{tn de los Reyes remitió a la Direc
ción General de Urbanismo y Estrategia Territorial, el informe de la Dirección General de 
Carreteras, de 18 ele abril de 2011. 

El Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes, con fecha 25 de abril de 20 I J, remi
tió el citado expediente para su tramitación, una vez subsanadas las deficiencias señaladas 
en la Resolución de la Dirección GeneraJ de Urbanismo y Estrategia Territorial, de 8 de 
abril de 2011. 

n. El presente exped~ente tiene por objeto el levantamiento del aplazamiento de la 
aprobación definitiva en el Area de Reparto AR-2 "Cerro del Baile", acordada por Consejo 
de Gobierno, con fecha 27 de diciembre de 2001. 

, Según consta en el Plan General de Ordenación Urbana de San Sebastiún de los Reyes, 
el Area de Reparto AR-2 tiene una supelficie de 128,3282 hectáreas. Está compuesto por dos 
sectores, que se deséll1'ollarán mediante PJan Parcial. 

La Dirección General de Aviación Civil, en su informe de 15 de febrero de 2011, da 
cuenta de los ámbitos del término municipal de San Sebastián de los Reyes que se encuentran 
incluidos en las Zonas de Servidumbres Aeronáuticas Legales correspondientes al aero
puerto de Madrid-Barajas. En la descripción de los ámbitos de suelo urbanizable afectados 
por las servidumbres aeronáuticas acústicas no aparece relacionado el ámbito AR-2, objeto 
del levantamiento. 

Asimismo, en el plano de las afecciones aeronáuticas que se añade como Anexo al 
infOlme de la Dirección General de Aviación Civil, de 15 de febrero de 2011, se constata, 
sobr~ la superficie calificada de uso global residencial del suelo urbanizable programado 
del Area de Reparto AR-2 "Cerro del Baile", la desaparición de la afección que la citada 
Dirección General señalaba para este uso ep su informe de 14 de diciembre de 2001, y que 
causó el acuerdo de aplazamiento de esta Area. 

Por otro lado, respecto a la posible afección de la futura canetera M-61, sobre el Área de 
Repéllto AR-2 "Cerro del Baile", Ja Dirección General de Carreteras, en su informe de 18 
de abril de 2011, emitido con carácter favorable en relación con el expediente de referencia, 
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señala que en los corrcspondicnles planes parciales posteriores sc deber:í lener cn euenla la 
carretera M-6 l Ylas indicacioncs contenidas cn cl rcl'crido informc, COIllO condiciones a elichos 
planeamientos ele dcsarrollo. 

Ill. La Dirección General elc Urhanislllo y Estrategia Territorial, en su informe 
técnico-jurídico, de 25 de abril dc 2011, scí1ala lo siguiente: 

No existen inconvenientes desde el punto de vista técnico y jlll'ídico rara el levanta
miento del aplazamiento de la aprobación dcfinitiva de)a Revisión del Plan General de Or
denación Urbana de San Sebasti:ín ele los Reyes, en el Arca de Reparto AR-2 de suelo urba
nizable programado "Ccrro del l3ailc", por cuanto la causa del arlazamiento acordado por el 
Consejo de Gobierno de 27 de diciembre de 200 1, ha desaparecido, de acuerelo con lo dis
puesto en el informe ele la Dirección General de Aviación Civil, de 1:) de febrero de 20 11. 

Del informe de la Dirección Gcneral de Carreteras, de fecha IR de abril elc 20 11, se de
duce la viabilidad ele tramitación del presente expediente, puesto que las consideraciones 
contenidas en el citado informe hacen referencia a procesos urbaníslicos posteriores almo
mento actual. 

IV. La Comisión dc Urbanismo de Madrid, en su sesión ele 29 elc scptiembre de 2011, 
aceptando la propuesta formulaela por la Dirección General dc Urbanismo y Estrategia 
Territorial de 20 de septiembre de 20 11, adoptó el siguiente acuerdo: 

Informar favorablemente la aprobación definitiva del Área de Reparto AR-2 "Cerro del 
Baile" de la Revisión del Plan General de Ordenación Urbana de San Sebastián de los Reyes, 
que quedó aplazado por el Acuerdo del Consejo de Gobierno, ele 27 de diciembre de 2001. 

El Planeamiento de elesarrollo deberá cumpl ir con lo establecielo en el artículo 39.8 de 
la Ley 9/2001, de 17 ele julio, del Suelo de la Comunidad de Madriel, y fijará los usos por
menorizados, número máximo y tipología de viviendas, en el momento ele su tramitación. 

Por lo tanto, los datos numéricos globales relativos al número m1íximo ele viviendas, 
se determinarán en la tramitación ele elichos planes de desarrollo, careciendo ele valor los re
cogidos en el ámbito AR-2, aplazado en su día. 

V. De conformidad con [o dispuesto en el artículo 61.1 de la Ley 912001, de 17 de 
julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, corresponde al Consejo de Gobierno, previo 
informe de la Comisión de Urbanismo, la aprobación definitiva de todos los Planes Genera
les y de Sectorización y sus revisiones, así como la aprobación de las modificaciones que 
correspondan a municipios con población de derecho superior a 15.000 habitantes, circuns
tancia que concurre en el presente supuesto. 

En su virtud, previo informe de la Comisión de Urbanismo de Maelrid, emitielo en la 
sesión celebrada el día 29 de septiembre de 2011, a propuesta de la Consejera de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio, el Consejo de Gobierno, en su reunión del día 3 de 
noviembre de 2011, 

ACUERDA 

Primero 

Aprobar definitivamente el Área de Reparto AR-2 "Cerro del Baile" de la Revisión del 
Plan General de Ordenación Urbana de San Sebastián de los Reyes, que quedó aplazado por 
el Acuerdo del Consejo de Gobierno, de 27 de diciembre de 2001, con las condiciones que 
señala el informe de la Comisión de Urbanismo, de 29 de septiembre de 2011. 

Segundo 

Publicar el presente Acuerdo en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID». 

En relación con lo dispuesto en el artículo 65 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Sue
lo de la Comunidad de Madrid, expresamente se significa que un ejemplar del citado expe
diente, se encuentra depositado en la Unidad de Información Urbanística de la Consejería 
de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, sita en la calle Maudes, número 17, de 
Madrid, y en www.madrid.org, donde puede ser consultado. 

Lo que se hace público para general conocimiento, significándose que contra el pre
sente Acuerdo podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Su
perior de Justicia de Madrid en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a su 
publicación, y sin perjuicio de cuantos otros recursos se estime 0p0l1uno deducir. 

Madrid, a 7 de noviembre de 201 l.-El Secretario General Técnico, Alfonso Moreno 
GÓmez. 

(03/38.667/11 ) 
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8.2.  Anexo 2. Informe Ambiental Estratégico y Documento de Alcance 
del Plan Parcial del Sector 1 del Área de Reparto AR-2 “Cerro del Baile” 
de San Sebastián de los Reyes (Madrid), con fecha del 29 de julio del 
2016 
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8.3.  Anexo 3. Informe Ambiental Estratégico y Documento de Alcance 
del Plan Parcial del Sector 2 del Área de Reparto AR-2 “Cerro del Baile” 
de San Sebastián de los Reyes (Madrid), con fecha del 29 de julio del 
2016 
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8.4.  Anexo 4. Informe relativo al documento del Plan Parcial del   
Sector 1 del Área de Reparto AR-2 “Cerro del Baile” de San Sebastián 
de los Reyes (Madrid), con fecha del 22 de septiembre del 2015, emitido 
por la Dirección General de Carreteras e Infraestructuras de la 
Consejería de Transportes, vivienda e infraestructuras de la Comunidad 
de Madrid 
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8.5.  Anexo 5. Informe relativo al documento del Plan Parcial del   
Sector 2 del Área de Reparto AR-2 “Cerro del Baile” de San Sebastián 
de los Reyes (Madrid), con fecha del 25 de septiembre del 2015, emitido 
por la Dirección General de Carreteras e Infraestructuras de la 
Consejería de Transportes, vivienda e infraestructuras de la Comunidad 
de Madrid 
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8.6.  Anexo 6. Lista de Planos. 
 
1. Plano de situación y emplazamiento. 
2. Ordenación propuesta del Plan Parcial del Sector 1. 
3. Ordenación propuesta del Plan Parcial del Sector 2. 
4. Flujos de Tráfico. 
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